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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir lia dimisión que 
del cargo de 'Gobernador civil dé la 
'provincia de Alicante 'ha presentado 
don 'Francisco Valdés Casas.

Dado en Valenciia, a doce de Ju lio 
de ,mi¡l novecientos -treinta y siete.

• 'MANUEL AZAÑA . 
El .F res-id ent e -ded C ons ej o de Minis- 

./I ' ; tros,/ • ' ’ - ■
• JUAN N EG R IN  LO PEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo d¡e Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba ha presentado 
don Eduardo Blanc o Fernández.

Dado en Valencia, a doce de Ju lio 
de mil novecientos treinta y siete.
\ --- ;  M A N U EL AZAÑA

El Presidente deil -Consejo de . Minis- 
.. ... •tros,

JU A N  N E G R IN  LO PEZ

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

Vengo -en admitir ¡la dimisión que 
del cargo de. Gobernador civil de la  
provincia de Cuenca ha (presentado 
don José Papi Albert.

Dado -en Valencia, a doce de Ju lio  
de mil novecientos treinta y siete.

'M " ' (MANUEL AZAÑA
E l Pres-idente deil Con:sejo de M in i s • 

tros. ■ ..v ■ ■
JU A N  N E G R IN  LO PEZ

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros,

Vengo -en admitir -la dimisión que 
de cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Toledo ha presentado 
don Hernando Ruíz  Hernández.

Dado en V alencia, a doce de Ju lio , 
de, rni.l novecientos treinta y siete .'

M AN UEL AZAÑA 
E l Presidente del Consejo de Minis

tros,
JU A N  N E G R IN  LO PEZ

De acuerdo con Consejo de Ml- 
■ -nis tros,

Vengo en nombrar Gobernador ci- 
) vil de la  provincia -d;e Albacete a don 
José Monzón.

D  a do en Val en c ia, a d o-c-e de J  u-1 i o 
de mil novecientois treinta- y sifet.e.

M A N U EL AZAÑA 
E l Presidente dél Consejo de Minis

tros-,-
JU AN  N E G R IN  LO PEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nis tros,

Vengo -en ¡nombrar Gobernador ci
vil de lá provincia de ¿Alicante a don 

'Nemesio Pozuelo-.
Dado en Valencia, a doce de Ju lio  

de .mil novecientos treinta y siete.
M A N UEL AZAÑA 

E l Presidente del Consejo de M inis
tros, .

JU A N  N E G R IN  LO PEZ

De ¡acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo -en nombrar Gobernador ci
vil de ¡la provincia de Almería a don 
Jesús Buln és .

Dado -en Valencia, a d.ooe de Ju lio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
E l Presidente deil Consejo de Minis-' 

/ , '  c tros,
"JUAN N E G R IN  LO PEZ  '

De acuerdo con eíl Consejo de Mi 
nis tros, - i.

Vengo en ¡nombrar Gobernador ci
vil de l¡a provincia de Ciudad (Real 
doña Ju lia  Alvarez Resano.

•Dado en Valencia, a doce de Julio 
de mil novecientos treinta y siete. .

(MANUEL AZAÑA 
E l Presidente del Consejo de Minis- 

tr o s ,.
JU A N  N E G R IN  L O PE Z

De acuerdo con el Consejo de Mi 
nistr-os, , •
/Vengo- en nombrar Gobernador ci

vil de ¡1a provincia de Córdoba, con ,« 
residencia en Pozoblanco, a don V i
cente Taléns.

Dado en Valencia, a doce de Julio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
E l Presidente del Consejo de Minis* 

tros,
JU A N  N E G R IN  LO PEZ  '

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la  provincia de Cuenca a don 
Arturo Gómez Lobo.

Dado en V alencia/a doce de Ju lio  
de mil novecientos treinta y siete.

M A N UEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN  N E G R IN  LO PEZ

De acuerdo con el Consejo dé M i
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Guadal a jara  a 
don Ernesto Vega de la Iglesia M an
teca.

Dado en Valencia, a doce de Julio 
de mil novecientos' treinta y siete.

i (MANUEL AZAÑA - 
E l Presidente del Consejo de Minis

tros,
JU A N  N E G R IN  LO PEZ

De acuerdo con él Cohséj o de Mi • 
nistros, *

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia d*e Madrid a don 
Antonio Trigo M airal.

Dado en Valencia, a doce de Ju lio  
de mil novecientos treinta y siete.

-  M A N U EL AZAÑA 
El Presidente dél Consejo de Minis

tros,
JU A N  N E G R IN  LO PEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ' I , i.

Vengó en nombrar Gobernador ci
vil de la  provincia de Murcia a don 
Vicente Sarmiento Ruíz.

-Dado en Valencia, a doce de Ju lio 
de mil novecientos treinta y 'siete.

, M A N U EL AZAÑA 
Eli Presidente deil. Consejo de Minis

tros,
JU A N  N E G R IN  L O P E Z

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, *

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la  ¡provincia de Toledo, conlre- 
sidencia en Ocaña, a don Norberto P é 
rez Sánchez.

Dado en Valencia, a doce de Ju lio  
de mili novecientos treinta y sietes 

■ M AN UEL AZAÑA 
Eíl Presidente del Consejo de Minis

tros^ >
JUAN NEGIRIN LO PEZ
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

D E C R E T O S

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a  propuesta 'del Ministro de 
¡D ef-ens¿ N a ci on a¡l,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Je fe  de i  a Escuadrilla dé 
destructores el Teniente de N avio don 
Vicente Ramírez Togores.

Dado en Valencia, a  doce de Ju lio , 
de miil ¡novecientos treinta y siete.

. M A N U E L  A ZA Ñ A 

E l M inistro de 'Defensa Nacional. 
IN D A L E C IO  P R IE T O  Y  T U E R O

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del Ministro de 
D efensa N acional,

Vengo en nombrar Je fe  de ¡La E s 
cuadrilla de destructores al Capitán 
de Corbeta don Federico Monreail P i
lón.

D ado er* Valencia, a doce de Ju lio  
de miil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  

E l ¡Ministro de Defensa Nacionail, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  Y  T U E R O

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : Por haberse padecido
error m aterial en la Orden de 6 de los 
corrientes (G A C E T A  del 7) nom
brando A uxiliar del Tribunal Popu
lar de Ciudadí R eal, debe entenderse 
rectificada tal disposición en el sen
tido de que t i expresado nombramien- 

, to ha recaído a favor de doña F ran 
cisca ‘Ruíz de la Rosa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos.

Valencia, 12 de Ju lio  de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. S r . : Visto el informe favora
ble emitido por e Presidente.de la 
Audiencia de Ciudad Real y de con
formidad cfcra lo preceptuado en el 
Decreto de 15 de Agosto de 1936, con
vertido en L ey por la de 19 de D i
ciembre de] propio año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción interino a don Manuel Ju lio  Díaz 
y Gómez, que pasará a servir e Juz-. 
gado de ¿Almagro, en dicha provin
cia,

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 12 de Ju lio  de 1937.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Minaste-- 
rio.

Excmo. S r . : D e conformidad con lo 
dispuesto en é  apartado d) del ar
tículo tercero dd\ Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

Este' M inisterio La .resuelto la se
paración definitiva de sus cargos de 
los Médicos forenses propietario del 
Juzgado de Instrucción de P asir ana 
y sustituto del de Sacedón, don F e r
nando Aparicio Sánchez y  don Pedro 
J .  Rullán Ribot, respectivamente, por 
abandono de destino.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 10 de juílio de 1957.

M A N U E L  D E  IlRU JO  Y  O LLO  

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Madrid.

Excm o. S r . : V ista la instancia sus
crita por don Juan  Morales Corral, 
Agente judicial del Juzgado de P ri
mera Instancia de Brihuega, y esti
mando1 atendibles los razonamientos 
aducidos,

Este M inisterio ha resuelto que d i
cho furvciqnario quede definitivamen
te adscrito il Jurado de Urgencia de 
Guadal a jara , en cuyo organismo pres
taba sus servicios, con carácter prq- 
vision'aL y en el que percibirá- el 
suelde anual de cuatro m il pesetas que 
le ha sido asignado por Orden de esta 
misma fecha, dictada -en ejecución del 
Décretc de 22 de Enero dél corriente 
año.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 10 .d e  Ju lio  de 1937.

M A N U E L  D E , IR JJ JO  Y  O LLO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excm o. S r . : Vista la  relación del 
personal A uxiliar de la Adm inistra
ción de Justicia  de G uadalajara y su 
provincia, rem itida por el Presidente 
de la Audiencia de -dicha capital,; y

apareciendo de la misma que el O fi
cial de sü  Juzgado de Instrucción don 
Fernando Pu ig  M auri abandonó su 
cargo, hallándose en paradero igno
rado,

Este Ministerio ha resuelto que no 
procede su confirmación provisional,, 
debiendo, en su Jugar, «ser dado de ba
ja , con pérdida: de -cuantos derechos 
pudieran' corresponde rile.

Lo di'gu a A . E . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 10 de Ju lio  de 1937, 
M A N U E L  D E IR U JO  Y  O LLO  

Señor Presidente de la Audiencia de
M adrid.

Ilmo. S r . : A propuesta del Juez de 
Instrucción de Ore era y de conformi
dad oo-n lo dispuesto en el Decreto 
de 4 de Enero ultimo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Médico' forense interino de dicho Ju z
gado a don Manuel Ardoy Frías, 
quien percibirá, mientras subsista la 
interinidad, ios haberes correspoa 
dientes a su cargo, en la cuantía y 
forma determinadas en el artículo 
cuarto de!l Decreto orgánico de 17 de 
Junio de 1933, en relación con el de 
24 de Enero de 1935.

Lo digo a V , I. para su^conoci
miento y efectos.

Valencia, 10 deA Ju lio  de 19^7.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  QLLO  

Señor Presidente -de la Audiencia de 
Jaén .

Ilm o. S r . : V ista la comunicación 
del Juez de Prim era Instancia de Orr 
cera, fecha 24 de Jun io  uiltimo, en la 
que participa no haberse presentado 
a tomar posesión de su cargo el Mé
dico '  forense interino. de dicho parti
do don Jerónim o Bautista T irado, pa
ra eil que fué nombrado por Orden 
de 25 de Marzo del corriente año, 

E ste  Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto dicho nombramiento, con 
pérdida de cuantos derechos pudieran 
dél mismo derivarse,

‘Lo digo a V , I. para su conoci
miento y efectos. ; :

Val en ci a, i u  de ju lio  de 1937,

" M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO  

Señor Presidente de la  Audiencia 'de 
Jaén .

I l mo. S r . : A pro puesta de la Sal a 
de Gobierno dél íribuna!l Supremo 
de Ju sticia  y de conformidad con fo 
dispuesto en e- artícuílo cuarto del De
creto de a Presidencia 4!e;! Consejo
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de Ministras ¿e 20 de Agosto de 1936, 
Este Monis terio ha resuelto que don 

José Ortiz López, ¡Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Jaén, 
quedé en situación de disponible gu
bernativo, con los derechos y en las 
condiciones establecidas en la dispo
sición invocada.

Lo dágo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Valencia, r / d e  Juido de 1937.

M AN U EL DE URU JO Y OLLO  

beñor Presidíate de lia Audiencia de 
Jiaén.

Ilmo. S r.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supreñaó d ? 
Justicia y de conformidad con lo dis 
puesto en él articulo segundo del De
creto de 1.5 de Agosto de 1936,

Este Ministerio ha resuelto nombra- 
Secretario judicial deN entrada interi 
no, ¡cíon destino al Juzgado de Pri 

. mera Instancia de Jaén y sueldo anua' 
de nueve mili pesetas, a don Antonio 
Cruz Fernández, 

t  Lo dligo a V, L para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Juldo dé 1937.

- ' M AN U EL DE URUJO Y OLLO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Jaén. ¡

Excmo. S r.: Vista la instancia sus
crita por don Arturo Marín Ferrer, 
¡Oficial electo de I Juzgado de Prime
ra Instancia bie .Segorbe, solicitandé 

-se le nombre paira la misma plaza va
cante en él de igual clase de Caste
llón, en ¡razón a que padeciendo una 
afección ¡bronquial ¡de carácter cróni
co. corno acredita con el certificado 
facultativo que acompaña, el clima de 
Segorbe resultaría 'extremadamente 
nocivo para ¡su salud, por su baja tem
peratura y bruscas os-dilaciones, y vic
tos los informes favorables del Juez 
y Médico forense dél Juzgado de Ins
trucción de Torrente,

Este Ministerio acuerda que dicho 
funcionario pase a prestar ¡los servi1- 
cios propios de ‘su cargo, con él mis
mo sueldo anuail de seis mil pesetas,; 
al Juzgad© de Primera Instancia de 
Castellón en la  vacante de referencia.

Lo digo ,a V. E. para su conoeiimien- 
to y .efectos.

Vail'encia, 10 de Julio de 1937. , 

M A N U E L  «DE URUJO Y  OLLO  

S eñor -Presad ente de il a Audi encía d e 
Valencia.

Excmo. S r.: Visto el- expediente ins
truido  ̂ a virtud ¡de .instan®ia suscrita

por don Juan Pellicer Galladh, solici
tando su reposición en el cargo de 
Oficial del Juzgado de Primera Ins
tancia de Alcira, del que fue separa
do por Orden de 16 de Mayo último, 
del que resulta suficientemente acre
ditada la competencia, honorabilidad 
y afección al régimen de dicho fun
cionario,

Este Ministerio, 'aceptando el infor
me favo rabié del Juez titular de di
cho Juzgado, ¡acuerda dejar sin ¡efecto 
la Orden de referencia, disponiendo 
el reintegro de don Juán Pellicer Ga
lla éh ail ¡Cuerpo a que pertenece y su 
reposición ,en él cargo de Oficial -de 
la Administración de 'Justicia, con 
plenitud de derechos y especialmente 
¿él que le corresponde a percibir .el 
sueldo anual ¡de ¡seis mil pesetas, es
tablecido para ilos de su clase en las 
plantillas fijadas por él- Decreto de 4 
de Enero dél corriente año, y que ¡se 
entenderá devengado a partir del día 
primero del citado mes de Enero, de
biendo, por necesidades del servicio, 
pasar a ¡prestar líos propios de su car
go ail Juzgado de/ Primera Instancia 

-. de 'Segorbe.
Lo digo a V. E . para su conoci

miento y demás efeictos.
Valencia, 10 de Julio de 1937. ' 

M A N U E L DE FRUJO Y  OLLO  

Señ o r P r esiident e ¡d¡e >1 a ¡A odien ci a dé 
Valencia.

Excmo. S r.: Vista la instancia sus - 
crita por don Juan Manuel Tort y 
Gil, Auxiliar de lia; Administración -de 
Justicia adscrita aíl Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de
ésta capital, asi como flíh certificación

/ -
facultativa que ¡la acompaña y él in
forme favorable emitido por el titular 
de dicho Juzgado,

Es te Ministerio a cuerda conceder a l 
citado funcionario, treinta días de ¡li
cencia por enfermedadj con dereidho 
al percibo dél sueldo entero.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 10 de Julio de 1937. 

(MANUEL D E  IRUJO Y OLLO  

Señor ¡Presidente de ¡la Audiencia de 
• Vaílen’cia. , ,

Excmo. S r.: Habiendo ¡sido repues
to, por Orden dé esta misma fecha, 
el Médico forense propietario defl Juz
gado de Instrucción número 4 de ¡líos 
de esta eapitál, don Antonio Villano- 
va Ys, que, por la de 15 de Enero úl
timo, había ¡sido, preventivamente se
parado de dicho cargo,

Eíste Ministerio ha dispuesto cese 
en el mismo don Juan ¡SentULull, que 
lo venía decempeñandó interinamente 
a virtud de nombramiento fecha pri
mero de Ábrill dell corriente año.
, Lo digo a V. E. ¡para su con o ci

miento y demás -efectos.
Valencia, 10 de Julio de 1937 .

M ANUEL DE IRUJO Y  OLLC) 

Señor Presidente de !la Audiencia de 
Vallen cia. •

 Excmo. Sr. Vista la instancia sus
crita por don Antonio Villanova Ys, 
en ¡la que solicita su reposición en eil 
cargo die ¡Médico forense propietario 
del Juzgado de Instrucción número 4 
de los de ésta capital, dé1 que fué 
preventivamente separado por Orden 
de 15 de Enero dél corriente año, y 
resultando dell conjunto de la amplia 
información practicada que -dicho fun
cionario profesa de antiguo ideas íli- 
berailés, habiéndose comportado en ¡to
do momento dentro de una absoluta 
lealtad al . régimen ¡legaílmente cons
tituido, po¡r -lo que se han formulado 
-diversas propuestas en el ¡sentido de 
su ¡reposición, — <’

Esxe 'Ministerio ¡ha resuelto dejar sin 
efecto la Orden de 15 de Enero ulti
mo, en cuan-o -por ella ¡se acordó la se
pa raciiÓn preven,tiva dél Médico fó
sense propietario del Juzgado -de Ins
trucción número 4 de flois de -esta ca
pital, den Antonio Villano va Ys, de
bí end o ser reintegrado a -su Cargo, 
con plenitud de derechos y efectos re
trotraídos al momento de su cese en 
el mismo por .consecuencia de dicha 
Orden. ; , -

Lo ¡digo a  V. E. para su conocí- 
miento y demás efectos.

Vallen cia, 10 de Julio de 1937 . 
M AN U EL D E IRUJO Y OLLO  

Señor Presidente de da Audiencia de 
Valencia. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don José Pareja Cervantes, 
Secretario judicial de ¡la caitegoría de 
ascenso, adscrito ai Juzgado de P ri
mera Instancia de Alcázar de San 
Juan y en ;la que, a virtud de lo or
denado -por ¡este departamento, veri
fica -su opción por al cargo de Juez 
interino de 'La .Unión, para el que 
fué nombrado por Orden de 29 de 
Octubre ¡de 1936, y solicita ¡la exce
dencia voluntaria ¡en el Secretariado, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 dél De
creto orgánico de primero de -Junio 
de 1911, en relación oon ¡eil de 22 de
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Enero de 1935, ha dispuesto que el 
citado don José. iPareja Cervantes que
de en la ¡situación de excedencia vo
luntaria en di cargo de 'Secretario de] 
Juzgado de (Primera Instancia de A l
cázar de San Juan, con .efectos retro
traídos al día 2 de. Noviembre de 
1936 en que se (posesionó de cargo in
compatible, ■ . , .
• Lo d igo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos.
Valencia, 10 de Julio de 1937. 

'M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de. la  Audi en di a de 
Albacete."

I lmo. S r .: De conformidad con ilo 
'dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 22 de Enero último,

Este Ministerio ña resuelto que los 
Agentes judiciales que figuran en lia 
relación adjunta, que comienza con 
don Luis López Agreda y termina con 
d©u Fermín Cuadrado Alonso, pasen 
a percibir el sueldo anual que se les 
asigna en isuis respectivos apartados, 
con arreglo all tiempo de servicios 
efectivos que dada uñó lleva presta
dos en dicho Cuerpo, entendiéndose 
devengado el sueldo de referencia a, 
partir del día primero de Enero del 
corriente año, conforme establece. la 
d;:sposición anteriormente invocada, y 
debiendo continuar en ¡su actual des
tino basta que pueda llevarse a cabo 
el acopilamiento definitivo' de las pilan- 
tillas del Cuerpo a que pertenecen en 
los distintos Tribunales y Juzgados de 
la nación,.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Julio de 1937. 

M A N U E L  D E  ,IR U JO  Y  OLLO  

'Señor Subsecretario de este Miuiísite- 
rio.

Relación que se cita?:

b) Agentes judiciales a 'los que, 
por llevar menos de treinta y más de 
quince años de servicios en ef Cuerpo 
en primero de Enero de 1937, corres
ponde percibir el sueldo anual de cin
co mil pesetas, a partir de dicho día, 
como comprendidos en el caso segun
do del artículo primero del Decreto 
de 22 del citado mes de Enero :

Número 1.— Luis López Agreda.—  
Tribunal o Juzgadlo donde presta ser
vicio, Juzgado de Sacedón.— Tiempo 
de servicios efectivos en el Cuerpo en 
1-1-937, 21 añoSj 3 meses y  12 días.

c) Agentes judiciales ¡a los que, 
por llevar menos de quince años de 
servicios efectivos en el Cuerpo en 
primero de Enero de 1937, correspon
de percibir el «u elido anual de cuatro

? mil pesetas, a partir 'de dicho día, co
mo comprendidos en el caso primero 
del artículo primero del Decreto de 22 
del citado mes de Enero:

2.— Jesús Garrido Silva.— Juzgado 
de Cifuentes.— 3, 9, 20.

3.— Juan Morales C orral.— Juzgado 
de Brühuega.— 3, 9, 15.-^Observacio
nes, en el J. U. Guadalajaira.

4.-^Fermín Cuadrado Alouso.—Juz- 
gado de Pastrana.— 3,. 9, 12.

Excmo S r .: Visita ¡la instancia ¡sus
crita por don Manuel Hurtado 
Martínez, en ¡solicitud de que se 
■deje sin efecto ¡la ¡separación de 
su cargo de Médico forense pro
pietario del Juzgado de Instruc
ción del /Distrito del Sur de All i-, 
cante, acordada por Orden de 8 de 
Mayo último, a propuesta de la Co
misión judicial correspondiente, y ha
biendo quedado patentizado, median
te la  documentadón aportadla, que d i
cho función ario es adicto al régimen 
¡legal mente constituido, p erteneciend o 
a un partido político del Frente Po 
pular de fecha muy anterior al mo- 
vimi-ento y ¡subversivo, y, ásiimismo, 
por el informe del titular de dicho 
Juzgado, que en su actuación profe
sional ¡tampoco puede atribuírsele ta
cha af guna,

Este Ministerio ha resuelto el rein-, 
itegro de don Manuel Hurtado Martí
nez a su cargo de Médico forense pro
pietario de! Juzgado de Instrucción 
del distrito del Sur de Alicante, con 
plenitud de derechos y efectos retro- 
t raídos all ¡momento de su cese en el 
mismo por virtud de la separación que 
se d eja  sin efecto. ,

Lo que traslado a V. E . para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 10 de Julio de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Presidente de la  Audiencia de 
- Valenoia.

I l mo. S r . : D e conformidad con lo 
dispuesto en di artículo primero del 
Decreto de 4 de Enero ultimo,

Este Ministerio ha dispuesto con
firmar en él cargo de Oficial de la 
Administración de Justicia a lOs fun
cionarios que figuran én la  relación 
adjunta, que comienza con don Ca
nuto Jesús Terán Garcés y termina 
con don ¡Pablo Antonio A y  ala Serra
no, ¡los cuales percibirán el su dido 
anual de seis m il p es etas y est ablecido 
para los de su clase en lais plantillas 
fijadas por el Decreto anteriormente 
invocado, y que se entenderá deven
gado a partir del día primero de Ene .

ro del corriente año, todo ello con 
carácter accidental, a reserva de la 
propuesta que en su día eleve la co- 
-frespondiente Comisión judicial depu
radora y  reorganizadora de lia Adm i
nistración de Justicia y  sin perjuicio 
de su ulterior situación,, con motivo 
del acoplamiento definitivo, con arre
glo  a dichas plantilláis, que en su día 
habrá de hacerse en todos los Tribu
nales y Juzgados de la nación.

L o digo a V 4 I. paira su conocí mi en 
to y demás efectos.

Valencia., 10 de Julio de 1937.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario, de este Ministe
rio.

Relación que ¡se cita

Oficiales de la Ad.minIstriaeión de Jus
ticia.-—Sueldo anual, seis mil, pesetas *.

Número 1.— Canuto Jesús Terán 
Garcés.— Tribunal o Juzgado donde 
presta servicio, Juzgado de Cifuentes.

2.— ¡Francisco iCastéllano y Gómez.
Juzgado de ¡Fraga.
3.— ¡Pablo Antón1’o Aya!a Serrano.— 

J uzgad o de T a ran cón.

Excmo. S r . : D e conformidad con lo 
dispuesto en eil artícilio primero del 
Decreto de 4 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto con
firmar en el cargo de A uxiliar de la 
Administración de Justicia a los fun
ción arios que figuran en ¡la relación 
adjunto, que comienza con doña F lo 
ra Gonzalo Racionero y termina con 
don M iguel Horche Gutiérrez, los cua
les percibirán el sueldo anual de cua
tro mil pesetas, establecido para los 
de su clase en las plantillas fijadas por 
el Decreto anteriormente invocado, y 
que se entenderá devengado a partir 
■del día primero de Enero deíl corrien
te año, todo ello con carácter acci
dental { a reserva de lia propuesta que 
en su día eleve ’ a -correspondiente Co
misión judicial depuradora y  reorga
nizadora de. la Administración de Jus
ticia y sin perjuicio de su ulterior s i
tuación, con motivo del acoplamiento 
definitivo, con arreglo a dichas plan
tillas, qué en su día habrá de hacerse 
en todos ios Tribunales y Juzgados 
de la nación.

Lo digo a V. E . par# su conoci
miento y efectos.

Valencia, 10 de Julio de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
■ r io .  V i  '

Relación que se c ita :

Auxiliares ¡de la  Administración de 
Justicia. ¡Sueldo anual, cuatro mil 

v pesetas -  >. ■
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Destilados en el Tribunall Supremo:

Número i .-— FiLora Gonzalo Raoio• 
ñero.— -Tribunal o Juzgado donde 
presta servicio, Tribunal Supremo.

2.— Carlos Herraiz García Blanco.—  
Idem ídem,

3.— Juan iSallbado Matia.--Tdem id.
4.— Alberto Zuibillaga Barrero.—  

Idem ídem.

Destinados en ios organismos depen
dientes de da Audiencia de M adrid :

5.— Pedro Bejaraño Sánchez.— A u 
diencia de M adrid. :

6.—Ramón Fernández Gallego.—  
Idem ídem. ' .

7.—-Miguel Guadaño García,-—Idem 
ídem. . . ^

8.— ¡Santiago 'Méndez Fernández.—  
Idem ídem.— En eil Ejército. ;

9,.—-Antonio Cairreño Fernández.—  
Decanato Juzgados ‘M adrid.

1 b.-—^Jacinto Barargám Bariropedro. 
■— Juzgado B rihuega.—E n  el J. U. 
Guadal’ajara.

11.—iGregorio G arcía Sauz.— Juzga
dos Guadailajara.— En el Ejército.

13.— Mariano ¡Santos Muñoz E ste
ban.— Idem ídem. v

13.—M iguel Horche Gutiérrez,-— 
"Juzgado P  as trian a.

Ilmo. ‘S r . : Habiendo demostrado ia 
experiencia ¡la necesidad de m odifitar 
■el artícuilo 23 del Reglamento apro*- 
bado por Orden de 11 de Enero ulti
mo, relativo al Cuerpo de Vigilantes 
•de Campos de Trabajo, en e'l sentido 
de facilitar eil ingreso en dicho Cuer
po a funcionan oís de la  Sección T éc
nica del de ‘Prisiones, que a  más de 
con ocimlentos p enitenci arios ' p os een 
garantías de adhesión ál régimen, y 
siendo, además, conveniente determi
nar la ¡situación en que quéden en las 
Secciones deil Cuerpo d e  Prisiones los 
funcionarios ¡que perteneciendo a ellas 
pasen al de Vigilantes de Campos 
de Trabajo, ' ’’

Este. Ministerio ba dispuesto: 
Primero. Los funcionarios en pro

piedad de ¡1.a Sección Técnica del 
Cuerpo de Prisiones podrán ingresar 
■en el de Vigilantes de Campos de 
Trabajo, siempre que sean , menores 
de 43 años, y 

Segundo. Los funcionarios en pro
piedad de la  (Sección Técnica del 
Cuerpo de Prisiones y los Guardias 
;de Seguridad interior de Prtisiones 
efectivos que ¡sean nombrados funcio
narios del Cuerpo de Vigilantes de 
Campos de Trabajo quedarán en si
tuación de excedencia en e l Cuerpo a 
qu’e pertenezcan, pUdiendo-en cual
quier momento solicitar el reingreso

en eil mismo, quedando excedentes en 
el de Vigilantes de Campos de T ra
bajo, si hubieren consolidado sus de
rechos en éste, cubriendo cada uno 
una de las vacantes que existan al 
¡solicitarlo o la  primera que se pro
duzca ¡con posterioridad a ila presen
tación de su ¡solicitud de reingreso.

(Después del primer reingreso, para 
volver al 'Cuerpo de Vigiílantes de 
Campos de Trabajo ha de transcu
rrir un año, e igual plazo para pasar 
de nuevo a la  Seoción de procedencia 
del Cuerpo de Prisiones. /

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Valencia, 9 de Julio de 1937.

¡M ANUEL DE IR U JG  Y  O L LO  

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N  ES C IR C U L A R E S

Excmo. ¡Sr.: He resuelto que la Or
den circular de 22 de Mayo ultimo 
(¿D. O. número 125), que confirmaba 
en sus cargos a Comisarios' Delegados 
de Batallón dél Ejército de Tierra, a 
la ve2 que se les ¡adjudicaba' destino, 
se entienda modificada en el sentido 
de dejar ¡sin efecto el asignado a don 
Salvador Mesa Escobar, para las B a
terías Antiaéreas de Cartagena, por 
tratarse de un servicio que pertenece 
a  la  Subsecretaría de Aviación, que- 
dand o él cit ado C om isario- en exp ec- 
tación de nuevo destin.o>

Lo que comunico a. V. E. para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, 11 de Julio de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

-Señor...

Ilmo. S r .: Queda rectificada la -nor
ma sext¡a de la Orden--circular de 26 
de Junio último, por ;la que se con
voca un ¡concurso de Auxiliares de In
formación Interpretadores, fotógrafos 
para ¡el arma de Aviación (G A C E T A  
núm ero 181), en el > sentido de que los 
aspirantes a ingreso se compromete
rán ia servir en Aviación como Cabos 
eventuales en lugar de como Sargen-

. tOS. " 1
Lo -digo a V. I. ¡para- su conoci

miento1 y cumplimiento. .

Valencia, n  de Julio de 1937.

. , IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

I lmo. S r . : Como resultado del con
curso anunciado por Orden circular 
de 27 de Abril Último (G A C E T A  nú 
mero 119),

He resuelto designar, para cubrí: 
las diez plazas de Fotógrafos del ar
ma de Aviación, al personal que figu
ra en lia relación inserta a continua
ción, que principia con el -soldado Jo
sé Rodes Martín y termina con el pai
sano M iguel Fernández Rodríguez.

Lo;s designados deberán efectuar su 
incorporación el día 14 del actual en : 
él -Parque Fotográfico Centro *(Valen
cia) .

L o  digo a V.**!. para su conocí- 
miento y cumplimiento.

Relación que se cita

Soldado d e  Aviación :

José Rodes Martín

-Paisanos *. - r

José Vicéns Pérez 
Gonzalo ¡Rueda Fernández 
Santiago Feidró Tormos 
Adolfo Gárcía Jover 
N icolás Juanas ¡Pérez 
José Jiménez (Sánchez 
Indalecio Gilí (Medina 
Antonio Fonseca Fernández 
M iguel Fernández Rodríguez 

Valencia, 11 de Juíiio de 1937.

. IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Instado Mayor de Ma
rina y como consecuencia de la Orden 
ministerial de 7 de Junio último,

Ha dispuesto :

a). Que la Flotilla de Vigilancia y 
Defensa Antisubmarina de Cataluña, 
quede constituida por los bous «Ana», 
«Adela» y «Francisco», lancha de la 
Compañía Arrendataria d e Tabacos 
«I-i», buque bomba «Llobregat» y re
molcador de la- Obras del Puerto «Mon- 
turiol». ’

b) Los buques citados anteriormente 
se considerarán incautados por el Es
tado, al servicio del Ministerio de De
fensa Nacional y a las órdenes direc
tas del Estado Mayor de Marina, de 
acuerdo con lo dispuesto en la O. M. 
de creación de la Flotilla de referen
cia.

Valencia, 9 de Julio de 1937.

INDALECIO PRIETO
Señores...



184 13 Julio 1937 Gaceta de la República.-  Núm. 194

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMÍA

O R D E N E S

Ilmo. S r .: En uso de las faculta
des qué me están -conferidas,

He resueilto conceder e)l empleo de 
Sargento al Cabo que fué del Décimo 
Batallón de la  65.a Brigada Mixta de 
Carabineros don Emilio Ramos SerreG 
muerto gloriosamente el día 21 del 
mes de Junio de!l corriente año por 
enemigo en el frente de G uadalaja
ra, debiendo señalársele en tal em 
pieo, a todos los -efectos, la  antigüe
dad de la fecha de su fallecimiento.

Lo que ¡se comunica a V. L  par,, 
su conocimiento y  efectos consi guie. . 
tes. -

Valencia, 12 de Julio de 19.347.

P . D .,
(MARIANO T R U C  H A R T E  

Señor;..

Ilmo. -Sr.: En uso de ¡las- faculta de» 
que me están conferidas,

He resuelto conceder el emplea pos
tumo de Sargento al Cabo de este 
Instituto que pertenecía al Décimo 
Batallón de lia 65.a Brigada M ixta don 
Antonio Abad García, muerto glorio
samente el día 13 de Junio del corrien
te año, a consecuencia de heridas re
cibidas en el campo de batalla, debien- 
do disfrutar en tai empleo, a todos 
los efectos, lia antigüedad de la  fecha 
de su fallecimiento.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 12 de Julio de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  TRU iCH ART E

Señor...

Ilmo. S r .: En uso de -las facultades 
que me -están conferidas,

He resuelto promover, ail empleo de 
Cabo a!l Carabinero de ia Comandan
cia de 'Madrid don F élix  Martín Gil, 
por méritos -contraídos en ilais oipera
ciones de , guerra llevadas a cabo en 
d etermiñados puntos de Guip úz coa, 
debiendo disfrutar en tal empleo la 
antigüedad de la fecha de su presen
tación a das autoridades -legítimas de 
'.la República a su regreso a España 
procedente de Francia.

Lo que Ée -comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 12 d-e Juiiio de X937. 

iP. ÍD.,
M A R IA N O  TiR U CH A R TE  

.Señor.,.

Ilm o. S r .: En uso de las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto «conceder -el -empleo de 
Sargento a líos Cabos que fueron del 
Batallón de Caraibineros número 19, 
don -Salvador Quintana -Cruz, don Mi
guel García Serrano, don Jacinto Co
rrales Barrios y don José Lampre 
González, muertos gloriosamente el 
día ó del mes de Abril último, luchan- 
do contra el enemigo -en el frente de 
Pozoblanco, 'señalándoseles en tal em
pleo, a todos ¡los efectos, la  antigüe
dad, de la  fecha de sü fallecimiento.

Lo que se comunica a V. I. para 
su cono-dmiento y efectos -consiguien- 
tes i

Valencia, 12 de Julio de 1937.

P , ID.,'
. M A R IA N O  T R U C H A R T E  ' 
Señor...

Ilmo. S r .: En uso de lias faculta-., 
des que me están conferidas,

He resuelto promover all empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandan
cia de Barcelona don Próspero Sán
chez (Marcos-, ¡por ¡los méritos (contraí
dos en diversas operaciones de gue
rra realizadas en la  provincia de Gui
púzcoa, debiendo disfrutar en tal em
pleo la  antigüedad del día de su pre
ís en t ación a las -autoridades ilegítimas 
de la  República; a su regreso a/Espa-r 
ña procedente de -Francia1.

Lo que se comunica ¡a V. 1. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 

Valencia, 12 de Julio do 1937.

P . D .,
¡M ARIANO T R U C H A R T E  

Señor...

Ilmo. S r . : E n  uso de ¡las facultades 
que me están conferidas,

He resuelto promover áí -empleo de 
Cabo al ¡Carabinero de lia Comandan
cia de Madrid don Tomás Casas Ro
mero, por los méritos contraídos en 
diversas operaciones de guerra lleva
das a- cabo -en la  provincia de Guipúz
coa, debiendo disfrutar en tal empleo 
lá antigüedad de ¡La fecha de su pre
sentación a las autoridades legítimas 
de la  República a su represo a Espa
ña procedente de Francia.

‘Lo que se comuni-ca -a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 

Valencia, 12 de Julio de 1937.

,.P . D O 
M A R IA N  O T R U C H A R T E  

Señor,...

Ilmo. Sr. : En uso -de las faculta
des que me están conferidas,

He resuelto promover a¡l empleo de 
Cabp al Carabinero de la  Comandan
cia de M urcia dpn Manuel (Pérez Sán
chez, por méritos contraídos en d i
versas operaciones de guerra llevadas 
a cabo en la  provincia de Guipúzcoa, 
debiendo disfrutar en tai -empleo ¡La 
antigüedad del día. 5 -de Septiembre 
de 1936, fecha de su presentación a 
las autoridades 1 eg’ítimas de la  R e
pública^ a  su regreso a  España proce
dente de Francia,

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y -efectos consiguien
tes.

Valencia, 12 de Julio de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

Señor...

Incorporado a la s  Columnas de cho
que, con los beneficios de ascenso al 
empleo inmediato, el <Cabo de Cara
bineros de la  Comandancia de Ripoll 
Domingo Fernández González,

He tenido a  bien promoverle al em
pleo de Sargento, -con destino a  las 
¡indicadas fuerzas, con la  antigüedad 
de 5 dé -los corriente?, debiendo causar 
baja en lia ciliada Comandancia de R i
poll y  alta en lia Báse de Concentra
ción de Castellón en (la próxima re
vista de Agosto.'

Lo comunico á  V . para su conoció 
miento y  efectos.

Valencia, 12 de Julio de 1937.

P. D ,, '
M A R IA N O  T R U C H A R T E

J Señor...

Incorporado a  las Columnas de cho
que, «con ¡los beneficios de ascenso ai 
empleo iamediátój «el Carabinero de 
-la Comandancia de Ripoll Calixto 
Tem poral Castro,

He tenido a bien promover a dicho 
individuo ,al empleo de Cabo, con des
tinó a ilas indicadas fuerzas y  antigüe
dad de 4 deil corriente mes, debiendo 
causar baja en la referida ^Comandan
cia y  alta en la  -fíase de Concentra
ción -de Castellón en -la próxima revis
ta de Agosto.

Lo 'Comunico a V. S. para ¡su cono
cimiento. '

Valencia, 12 de Julio de 1937.

¡P. iD.,
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

¡Señor...
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MINISTERIO DE LA GO

BERNACION

ORDENES

Excmo. Sr. : En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que concurren en el .personal 
de la Guardia acional Republicana que 
se expresa en la siguiente relación, que 
da principie con Santos Díaz Madroñe_ 
do y termina con Florentino García 
Pérez, i

Este Ministerio, de acuerdo'con la 
Inspección general de dicho Instituto, 

"ha tenido á bien conferirles el ascenso 
al empleo inmediato, con la antigüe
dad que a cada uno ele ellos se les seV 
ñala. y efectos administrativos a partir 
de la revista del próximo mes de Agos
to.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 12 de-Julio ele 

J937-
P- ^  >

J. vS. VID AR TE ' 

Señor Inspector de la Guardia Nacio
nal Republicana. <

- Relación que se cita 

A Sargento :

Antigüedad 21 de Septiembre de 
1936:
. Santos Díaz Madroñedo 

Ernesto Ramón Plá

Antigüedad primero de Enero de 
1937 : '

José Rodríguez Rubio

A: Cabo r V  '

Antigüedad 3 de Septiembre de 
1936:

Juan Nieto Díaz "

Antigüedad 21 de Septiembre de 
*930 : V

Ramón Ráez López

Antigüedad 27 de Diciembre de 
1936 : ' ^

José Hernández Navarro (3 °)

Antigüedad primero de Enero de 
r937 : - ó ;

José Arenas Peinado 
Feliciano Gordillo López 
Enrique Lázaro de Dios 
Pedro López Maya 
Florentino García Pérez

 Excmo. Sr. : En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que concurren em el Brigada 
de la ' Guardia. Nacional Republicana 
don Antonio López Ruíz,

Este Ministerio, de cuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirle el ascenso 
al empleo de Alférez, con la antigüe
dad de 30 de Noviembre del añ0 ante
rior y . efectos administrativos .a partir 
de. la revista d.el próximo mes de Agos
to,

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 12 de Julio de 
I937- ■ • . „ '

P. D.
V  J. S. VID ARTE

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que concurren en el Sargen
to de la Guardia Nacional Republicana 
don Eduardo Gregori Porcar,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirle el ascewso 

val empleo de Brigada, con la antigüe
dad de 27 de Diciembre del año ante
rior y efectos administrativos a partir 
de la revista del próximo mes de Agos
to. v.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 12 de Julio de 
I937- '

P. D.,
J. S. VID ARTE 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que concurren en el Sargento 
de la Guardia Nacional Republicana 
don "Antonio Gómez Civera,

Éste- Ministerio, de acuerdó con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha: tenido a bien conferirle en su actual 
empleo de Brigada la antigüedad de 
30 de Noviembre, del año anterior.

Lo digo a. V. B. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 12 de Julio de
*937.

P. D.,
J.' S. VID ARTE 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. '*

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Vistas las instancias elevadas por 
doña Ascensión Lanesa Melgar y don

Manuel Calviño González, Maestros na
cionales de Alcoy (Alicante), declara
dos cesantes por Decreto de 22 de Agos
to último (GACETA del 23), solicitan
do su reposición, y

Teniendo en cuenta que el Consejo 
local, organizaciones políticas y sindi
cales y Comisión depuradora antifascis
ta de dicha localidad reconocen el 
error sufrido al proponer la destitución 
de los referidos Maestros nacionales,

' por lo que informan que en justicia 
procede acceder a su reposición, ya que 
han probado su lealtad al régimen y al 
Gobierno legítimo de la. República ; que 
de igual parecer es la Junta de Nom
bramientos interinos de Alicante, y que 
la Administración no debe ni puede de
jar subsistente las Infundadas y refe

ridas sanciones,
Este Ministerio ha dispuesto semie

je sin efecto la separación definitiva 
de la enseñanza decretada contra los 
Maestros nacionales de Aleo}' (Alican
te) doña Ascensión Lape.sa Melgar y 
don Manuel Calviño González, con fe
cha 22 de Agosto último (GACETA 
del 23),"rehabilitándoles en todos sus 
derechos. J

Lo digo a V. 1. para .su conocimien
to y demás efectos, Valencia, 3 de 
Julio de 1937.

P. D., _
W. RtDCES

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Padecido error al aplicar a doña Leo
nor Serrano de 'Pablo, Inspectora de 
Barcelona, el Decreto de 27 de Septiem 
bre ultimo, por Orden de 30 de Abril 
del año actual, resulta obligado recti
ficar la sanción aplicada indebidamente 
para evitar perjuicios a la interesada; 
por todo lo cual,

Este Ministerio ha resuelto : 
Primero. Anular la Orden de 30 de 

Abril último (GACETA de 3 de ]\Jayo} 
que dispuso la  separación definitiva del 
servicio de doña Leonor Serrano de 
Pable, Inspectora de Primera Enseñan
za de Barcelona.

Segundo. Declarar jubilada forzosa, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a-la- mencionada Inspecto
ra de Primera Enseñanza, de conformi
dad con lo que determina el apartado 
c) del artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre último.

Lo que comunico a V. I, para su co  ̂
iiocimiento y - efectos. Valencia, 26 de * 
Junio de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.



1 8 6  13 Julio 1937  G aceta d e la  República.— N úrn. 194

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

I l mo. S .r.: E ste  M in isterio , a p ro
puesta de lia D irección  general de M a
rina m ercante, se ha  servido disponer 
que el Inspector Jefe de segunda d e l 
C u e rp o g en er a l d e iSe r v & ios M aríti- 
mos, don R icardo  N o v a l de C eiis, ce
se en la, D elegación  M arítim a de M ur
cia (C artagena) y pase a prestar los 
servicios propios de su  cilase a  la  A d- 
iministración C en tral en V alen cia. 

V alen cia, 9 de Julio de 1937*

: B . G I N E R  ¡DE L O S  -RÍOS

Señor Dir-ector general de M arin a 
mercante» *

Seño-pes... ■

lim o . iS r .: E n cum plim iento de! ar
tículo segundo del Decreto de 2 de 
Enero del corriente año (G A C E T A  
del 3) y  a  propuesta del D irecto r ge
neral de M a rin a  m ercante,

D e dispuesto qué el M ecánico gu ar
dapesca de segun da don E albino Bel- 
trán V ill ano va  quede reint egrado en 
su destino, debiendo p ercib ir -sus ha
beres que no le  habían  sido 'abonados 
en virtu d  del D ecreto  de 23 d e  Sep
tiem bre de 1936 (G A C E T A  del 24). 

V a len cia , 21 de Junio de 1937.
,  B , G 1N E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irector general de M arina 
m ercante.

• Señores...

lim ó . S r . : ¡Por abandono d e l ser
vicio del A u x ilia r  de O ficinas de La 
D irecció n  gen era l de M arina m ercan
te doña Josefa M ontero Sánchez,

E ste  M inisterio, a propuesta d e  la  
D irección general de M arin a  m ercan
te,. tía dispuesto que la  ¡citada A u x i
lia r  -cause b a ja  en eil C uerpo de su 
procedencia.

V a len cia , 21 de Junio de 1937.

B . G I N E R  D E  L O S  R IO S  

Señor -Director general de M arina 
m ercante.

Señor Jefe de la  Sección  de Personal. 
Señores...

lim o . S r . : iP-or conveniencias del 
m ejor ¡servicio y a propuesta de la  D i
rección -general de M arina méreanlte, 

E ste M inisterio ha teñido á  bien d is

poner que el A u x ilia r  de Qficinas de 
la  D irección general de M arina m er
cante don José R u íz Jiménez quede 
destinado en ¡la D eleg ació n  M arítim a 
de A lm e r ía .. „

V alen cia , 21 de Junio de 1937.

B . G IN E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irecto r . gen eral de M arina 
m ercante.

Señores...

lim o . S r. riPor con veniencia del me
jo r servicio y a propuesta de la  D i
rección general de M arin a -mercante, 

Este M inisterio ha dispuesto que el 
A u x ilia r  de Oficinas de la  citad a d e
pendencia doña ¡Carmen V id al Dog- 
gro cese en su actu al destino en la  
A dm inistración ¡Centra! y  pase a des
em peñar ¡los servicios propios de su 
carg o  en la  D eleg ació n  M arítim a -de 
B arcelona.

V a len cia , 9 de 'Julio de 1937.
B. ¡GINER D E  LO,S RIOS 

¡Señor D ire cto r  general de M arina 
m ercante.

Señor D elegado m arítim o de B arcelo
na.

-Señores...

Limo. ¡S r.: Por conveniencia del m e
jo r servicio  y  a- propuesta de la  D i
rección gen era l de M arin a m ercante, 

E ste  M inisterio h a  dispuesto que el 
A u x ilia r  d e  -Oficinas de la  citada de
pendencia doña M aría  del Carm en Co
rroto y  A rias cese en ¡su actual desti
no en ia  A dm inistración  C en tral yapa
se a  desem peñar los servicios propios 
de su clase en la  ‘D eleg ació n  M aríti
ma de -Barcelona.

V a len cia , 9 de Julio  de 1937.
B. G I N E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irecto r general de M arina 
m ercante.

Señores...

Ilm ov S r . : E ste  M inisterio , a pro
puesta de la  D irección  general de M a 
rina m ercante, ha  dispuesto que el 
P ro feso r de ¡la -Escuela de N áu tica  don 
F ederico M artín  M o ra  -quéde como 
A gregad o  a  la  E scu ela  de N áu tica  de 
B arcelona, debiendo p ercib ir sus ha
beres p o r la  H abilitación  de la -cita
da dependencia.

V a len cia , 9 d e  Julio  de 1937.
B . B IN E iR  DiE D O S  R IO S  

-Señor D irecto r gen eral de la  M ari
na m ercante.

Señores...

lim o . S r . : En -cumplimiento del ar
tícu lo  segundo del Decreto de 2 de 
Enero (G A C E T A  del 3) y  a propues
ta  del D irector gene rail de M arina 
m ercante, •

He dispuesto que el, Profesor de E s
cuela N á u tica  don Federico M artín 
M ora quede reintegrado en el Cuerpo 
-de ¡su procedencia y lu g a r  del esca la 
fón que le -corresponda, debiendo per-, 
-cibir sus haberes que no le  habían s i
do abonados en virtud del D ecreto del 
23 de Septiem bre de ¡1936.

VaIsnciá, 9 ule Julio de 1937.

' B .  G I N E R  D E  L O S  R I O S  

Señor D irector  genera! de M arina 
mercante.

Señores...

Este M in isterio , a propuesta de la 
D irección  general de M arin a m ercan
te, ha tenido a bien disponer que el 
.Subinspector d e  segunda deil Cuerpo 
general de Servicios M arítim os don 
José M esegu er de la  E sp ad a  quede sé- _ 
p a r ad o preven  ti v aim ent e del s e r vicio  • 
activo, debiendo p ercib ir los haberes 
que le  corresponden p o r la  H a b ilita 
ción en cuya nóm ina figura hasta la  
fecha.

V a le n cia , 2 de Julio  de 1937..

B . G IN E R  D E  L O S  R IO S  

¡Señor D irector general de M arin a 
m ercante. ' ’

Señores... - -

lim o . S r . : ¡Por conveniencia del m e
jo r servicio  y a -propuesta de la  D i
rección genera! de M arina m ercante, 

E ste M inisterio ha, tenido a  bren 
disponer que el Subinspector de ¡se
gunda d e l G uerp o gen eral de S erv i
cios M arítim os don Joaquín R o d rí
guez V era  cese en su actual destino 
en :Ia A dm inistración  C en tral y  pase 
como Subdelegado m arítim o al D is 
trito de A lte a .

V a leñ cia , 9 de Ju lió  de 1937.
B. G IN E R  IDE L O S  R I p S  

Señor D irecto r general de M arina 
m ercante.

Señores... (

Limo. iS-r.: Este M in isterio , a pro
puesta de ,1a D irección  general de M a
rina ¡mercante., h a  tenido a bien d is
poner que el 'Oficial prim ero del Cuer
po general -de S ervicios M arítim os don 
A n g el Mu-nitiz M éndezoaa quede -se
parado preventivam ente del servicio  
activo-, debiendo p ercib ir lo s  haberes 
que -le correspondan p o r la H abilita-
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ción en c u y a  n ó m in a  fig u r a  h a s ta  la  

fecha.

V a le n c ia , 9 d e  J u lio  d e  1937.

B . GiliN ElR  'D E  L O S  R I O S  

Señor ¡D ire cto r /g e n e ra il d e  M a r in a  

m erca n te.

Señores...

I l m o. S 'r . : E n  uso de lias fa cu lta d e s  

que m e ¡corresponden, en a rm o n ía  con  

,1o e sta b le cid o  en el a p a r ta d o  d ) d e l  

artícu lo  tercero dell D e cr e to  d e  27 d e  

S ep tiem b re d e  1936)

; H e a co rd a d o  d e c la r a r  sep a ra d o  d e 

fin itiv a m e n te  dell s e r v ic io  a l  C a r te r o  

de E  si id a  ( C a s te lló n ) , co n  el h a b e r  

, an u al d e  1.368*75 p e se ta s, C a r m e lo  

iM omdragón ¡D áñ ate.

L o  d ig o  a  V .  I . a ¡los e fecto s c o n s i

guientes*.

V a le n c ia , 6 d e J u lio  d e  1937.

!P. D .,  

R I C A R D O  G A lS S E T  

Señor D ir e c t o r  g e n e r a l de C o r re o s.

I lm o. S r . : Vis'tafs la s  correspondiien- 

tes d ilig e n c ia s ;

'R esu lta n d o  q u e  el J e fe  d e  N e g o c ia 

do de te r ce ra  c la s e  d e b  C u e r p o  T ó c -  

, niicG d e C o r r e o s, d o n  ¡F e lip e  F e r n á n 

dez G a r cía , fu é  tr a s la d a d o  d e s d e  Ja 

E stafeta d e  A r e n y s  d e  ¡M ar ( B a r c e lo 

na) a ¡la A d m in is tr a c ió n  P r in c ip a l d e  

V a le n cia , p o r  ¡O rden de e ste  cen tro  

d ire ctivo  fe c h a  22 d e  M a y o ; ú ltim o , 

p u b lica d a  en e 1 « D ia r io  O fic ia 1» n ú -  

m ero 3.875, d e  31 d e l ¡mismo m es, d á n 

dole un p la z o  ¡para la  p o sesió n  d e  och o  

d ía s;.

R e s u lta n d o  q u e  el ¡señor F e r n á n d e z  

G a rcía  cesó  en A r e n y s  de M a r  el d ía  

2 d e Ju n io  ú ltim o  y ,  s e g ú n  co m u n i

c a  a  l a  A d m iá n str a ció ñ  P r in c ip a l d e  

/  V a le n c ia , en oficio d e  25 d e l cita d o  

mes, en lia m e n c io n a d a  fe c h a  110 se  

h a b ía  p re se n ta d o  a  to m a r  po sesió n  d e  

su d e s tin o ;

C o n s id e r a n d o  q u e  a l re fe rid o  fu n 

c io n a rio  n o  le  ¡ha sid o  con ce d id a  p ró 

rro g a  d e  p la z o  posesorio.;

V isto s  lo s  a r tíc u lo s  20, 2*2 y  62 d e l  

R e g la m e n to  d e  7 d e  S e p tie m b r e  d e  

1918, p a r a  a p lic a c ió n  de lia v ig e n te  

L e y  die F u n c io n a r io s , así com o el 103 

del R e g la m e n to  o r g á n ico  d el p e rso n a l  

de C o rre o s d e  11 d e  J u lio  d e  1909, 

E ste  M in is te r io  h a  a co rd a d o  d e c la 

rar ¡cesante, p o r no p o s e s ió n , a)l J e fe  

de, N e g o c ia d o  de te r ce ra  c la s e  d el 

Cueripo T é c n ic o  d e  C o r r e o s, con  el 

h ab er a n u a l d e  seis m il p e se ta s, don  

F e lip e  F e r n á n d e z  G a r c ía ,  de co n fo r

m id a d  pon lo  p r e c e p tu a d o  p o r  el a r 

tícu lo  22 d e l (R e gla m en to  de 7 d e  S e p 

tiem bre de 1918 m e n cio n a d o .

L o  d ig o  a V .  I . a lo s  e fecto s opo r

tunos.

V a le n c ia , 7 de J u lio  de 1937.

P . D . ,  

R I C A R D O  G A S S E T  

S eñ o r D ir e c to r  g e n e r a l d e  C o r re o s. 

S eñ o r O r d e n a d o r  d e  P a g o s  de e ste  M i

n isterio.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

V ista  la in stan cia suscrita por d o ñ a  

C onsuelo M oreno A lm od óvar, M eca n ó 

grafo -calcu lad or afecto a la Sección  

A gron óm ica dé A lm ería, en  solicitu d  

de que se le conced a un m es de lice n 

cio por enferm ed ad , acred itad a con el 

correspondiente certificaclo m édico, que  

acom paña, y  visto  e l inform e favorable  

em itid o por el In gen iero  Jefe de dicho  

Servicio,

K ste  M in isterio, de conform idad con  

lo d is p u e s to 'é n  los artículos 32 y  33 

d el R e g la m e n to  de 7 de Sep tiem bre de  

1918 y  en la R . O . de 12 de D iciem b re  

de 1924, h a resuelto conceder a l referi

do fu n cio nario  un m es de licen cia por 

enferm ed ad , con sueldo entero, que co. 

m enzará a contarse a partir de la fech a  

en que el interesado reciba e sta  O rden.

L o  que, de O rden d el señor M in is

tro, participo a V . S. para su conoci

m ien to y  dem ás efectos. V a le n cia , 12 

de Julio de 1937.

P . D .,

R E N A N  A Z Z A T I  

Señor O rdenador de P a go s por O b lig a 

ciones :de éste M inisterio.

Con e l fin  de no interrum pir el ritm o  

dé la e xp lo ta ció n  pecuaria trash um ante, 

fuertem en te vin cu lad a a l m ejor apro

vech am ien to  de los pastos, que o b lig a  

al traslado periódico de los ganad os  

desde las region es b a jas a las m on ta

ñas y  viceversa, es preciso re gu lar la  

trash um an cia y  h acerla com p atib le  con  

las circu nstan cias d el m om ento, para  

evitar la  pérd id a d e una riqueza g a n a 

dera y  contribuir a sostener, en  p len a  

función, la e xp lo ta ció n  d el ga n a d o  co

m o uno de los elem entos básicos de la  

producción de la  retagu ardia.

Por las razones citadas,

E s te  M in isterio h a teñido a bien, 

acordar lo  sigu ien te  :

Prim ero. , E n  todos los .Consejos M u 

nicip ales del territorio leal Se formarán," 

en el plazo de trein ta d ías, censos de  

los ganaderos que, en su térm ino m u n i

cipal, exp lo te n  ganad os trash um antes, 

así com 0 la especie, núm ero y  edades  

de los anim ales que cada uno posea.

A  la v ista  d el citad o censo los In s 

pectores m unicipales V e terin ario s, cía-, 

sificarán dicho ganad o en tres grupos :

a ). G anado productor.

b) G anado joven  que debe ser re

criado para obtener el m ayor re n d i

m iento com o reproductor o anim al de  

abasto.

c) G anado de abasto.

Segundo. E l  ganad o reproductor y  

de recrío (grupos A  y  B), se exp lo ta rá  

con el m ayor cuidado, debiendo las au

toridades dar el m áxim un de facilida.. 

des para lograr ta l fin, pudiendo ser 

trasladado en régim en  de trashum an- 

ciá llen and o su propietarios los requi

sitos sigu ien tes :

Prim ero. U n a g u ía  especial de cir

culación >.n la  que se exp resen  la es

pecie y  núm ero de cabezas de ganad o, 

nom bre del propietario o de la persona  

responsable de su cuidado, lu gar de  

procedencia y  región a la que se d iri

g e n  para e l aprovech am ien to de p as

tos, cu ya g u ía  será e x p e d id a  por el 

P resid en te d el C on sejo  M u n icip al d el 

térm ino de procedencia y  visad a por el 

Jefe m ilitar, d el sector e,v. que esté e n cla

vad o el térm ino m un icipal, si lo fuere  

en zona de guerra, o por el G obernador  

civ il de lá pro vin cia respectiva  si se  

trata de térm inos m unicipales de la 

retagu ardia.

Segun do . G u ía sanitaria de circu la

ción de ganad os e x p e d id a  por e l In s 

pector V eterin ario  m unicipal, conform e  

previen e el R e g la m e n to  de E pizoo tias  

vig en te.

Tercero. E l  ganad o clasificado com o  

de abasto (grupo c) será som etido a; 

las norm as gen erales y  locales de in 

terven ció n  que . sean d ictadas de acuer- 

d i con las n ecesidades de ah ástecim ien- 

to nacional.

Cuarto. L o s Inspectores V eterin ario s  

m u n icipales, e nviarán  a la s  In sp eccio 

nes P rovin ciales V eterin arias u n a  

copia de lo s censos de cad a tér

m ino m u n icipal que eje cu te n  con  

arreglo  a  lo  aqu í ordenado y  h a 

rán u n a  clasificación d e l  ga n a d o  

trash um ante en que h aya n  in te rve 

nido, cu ya s > copias quedarán en d i

chas In speccio nes P ro vin cia le s, y de  

ellas se' enviará una cop ia ge n eral de  

su re sp e ctiva  pro vin cia a la D irecció n  

ge n eral de G an ad ería e In d u strias P e

cuarias, para que é sta  pueda d icta r las  

m edidas de protección m ás eficaces en  

fa vor de e sta  clase de e xp lo tación  p e 

cuaria.

V a le n cia , 12 de Julio de 1937.

V I C E N T E  U R I B E  

Ilu strísim o señor D irector g e n era l de  

G an adería e Ind ustrias P ecuarias.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E L  D IA 
D E A Y E R

Cambios de 
Compra Venia

Libras esterlinas  63*50 6*5*50
Francos franceses... .. $6*50 57*5°
DoHars... ...  . 12*82 13*22
Reichsmarks... ... ... 5*14 5*3 *
Francos suizos..,. ... 293*25 302*50
Belgas... ... ... ... ... 215*90 222*70
Florines    7*°4 f 2̂
E s c u d o s .   --------     —
Coronas checoslova

cas... ... . . . . . . . . . . . .  42*5° 43*5°
Pesos argentinos ra/1. 3*88 4*01
Coronas suecas.... ... 3*27 3*37
Coronas danesas... ... 2*83 . 2*92
Cambios de Cleafing 
Lits... .. 67*50 68*5-?
K. n.... ...   ... 3?oo 3*c$

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y MONOPOLIOS

L O T E R IA  N A C IO N A L

Nota de los números y poblaciones a  
que han correspondido los 13 premios 
mayores del sorteo celebrado en este 

día
Núms. [Premios Poblaciones 

187 120.000 /Madrid.
22.386 45,000 ¡Santander.
11.815 25.000 Barcelona.
20.292 1.500 B arcelona.!
16.858 1.500 Alicante.
32.773 1.500 Albacete.

5.682 1.500 Madrid.
25.483 1.500 -¡Madrid.

9.767 . 1.500" Madrid.
18.485 1.500 Madrid.
12.222 1.500 Murcia. ,, .

: 7.063 1.500 Almería.

13-745 1*500 Jaén. •:
Valencia, 10 de Julio de 1937.

P R O S P E C T O  D E  P R E M IO S  P A R A  
E L  S O R T E O  Q U E  SE H A  D E  C E 
L E B R A R  E N  V A L E N C IA  E L  D IA  

- 21 D E  J U L IO  © E  1937

Constará de 34.000 billetes, al precio 
de 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cinco pesetas, distribu

yéndose 1.175.720 pesetas en 1.854 
premios, de la manera siguiente :

Premios
del sorteo Pesetas

- 1 de.    ... ... 150.000
1 de... ... ... ... ... ... 50.000
r de... :  ... 30.000

10 de 2.000.. ... ... ... 20.000
1.637 de 500  ... ... ... 818,500

-  99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, ¡para 

1 os 99 números res) an
tes de la centena del 
premio primer o... ... ... 49,500

99 íd, de 500 id. id., 
para los 99 números 

restantes de la  centena 

del premio segundo.,.. 4 9 d°°
2 id, de 2.000 pesetas ca

da una, para los nú
meros anterior y poste
rior ail del premio pri
mero... ... ... ... ... 4.000

2 id. de 1.500 id. id., pa
ra los del premio se
gundo.............  ...    3.000

2 id. de óío id. id., pa
ra los del premio ter
cero... ... ...    ... - 1.220

1.854 . 1.1-75.720

Las aproximaciones son compatibles 

con cualquier otro premio que pueda 

corresponder al billete; entendiéndo
se, con ¡respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al de 
¡los premios primero, ¡segundo y ter
cero, que si ¡saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número
34.000, y  si fuese éste el agraciado, e;l 
billete número será el siguiente. V 

Rara la aplicación de ¡las aproxima
ciones de 500 pesetas se ¡sobreentien
de que si él premio primero corres
ponde,-por ejemplo, al húmero 25, se 

consideran agraciados los 99. núme
ros restantes de la centena, es decir, 
desde el 1 al 24 y  desde el 26 ¡a¡l ico, 
y en igual forma las aproximaciones 
del premio segundo.
* E l ¡sorteo se efectuará en el local 

destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas ¡por la Instrucción 
de’ Ramo. En la  propia forma se ha
rá después un sorteo especial para 

adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observación-es sobre 
dudas que tengan repseoto a las ope

raciones de los sorteos. A l día si
guiente de efectuados éstos, se expon
drá el ¡.resultado al público, por medio 

de listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros .premiad os.

Los premios se. pagarán en las Ad-. 
minis-t,raciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de ¡los mismos.

Valencia, 19 de Abril, d e '1937.— El 
Director general, (F. Méndez Aspe.

C U L T IV O  D E L  T A B A C O .— Z O 
N A  T E R C E R A

Apéndice a la Relación de Cultivado
res de Tabaco, para la campaña 1937- 
38, aprobada por el Comité Central 
del Cultivo del Tabaco en m  sesión 
del día primero de Abril, para su in

serción en la G A C E T A

_ N úmero d e . orden, 2.134.— Término 
municipal,> Chiva,*—Apellido- y nqm- 
bre, Blasco Ferrer, Aniceto.— Nume
ro de plantas, 3.00c. r -

2.135..— Idem.— García Martínez, Jo

sé.— 3.000. •
2.136. —  Idem. ■— García Martínez, 

Juan Antonio.— 3.000. 
ri 2.137.— Idem.— García Salvó, José. 
— 3.000.

2.138. —  Idem. —  Gen ovéis Ferrer, 
Leonardo.— 5.000.

2.139.— Idem.— Higón García, Ra-
. p*

íael.— 2.000.
2.140.— Idem.— Higón jim eno, 'Ra

fael.— 2.000. -
2.141 .— Idem.— Jordán Ferr-er, Jo

sé María.— 4.000.
2.142.— Idem. -— Navarro Sánchez, 

Juan.— 3.000.
2.143.— Idem.— Sánchez García, V i

cente.— 2.000. ,
2.144. —  Idem . —  ¡Sánchez Jo-ijdáñ. 

Fernando J.— 2.000.
' 2.145.— ¡Dos Aguas.— Blasco Sán
chez, M iguel.— 3.CQÓ.

2-, 146.— iGodelieta.— Hernando N a
varro, Vicente.— 2.000. (
, 2.147.— Idem.-MR o ser Tarín , Car

men.— 2.000.
2.148.— Llanera.—M arzal Bataller, 

Adelino.— 3.000. \
2.149.— Macastare.-T^Cervera Blasco, 

Isidro.— 2.400.
2.150.— Tu ris.— Picó Jiménez, Ben

jamín., 2.000.
2 . 1 5 1 Al bora dhe.— Hur¡t ado Ohé,

. F elipe.— -5.000;
2.152.— Y á t ov a.— f re Roser, Jo*- ̂  

sé.— 2.000.
2.153.— Idem.— Luján (Pérez, Fran

cisco.—  2.OCKV-


